
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ibagué Tolima, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO BBVA CONTRA DARWIN FERNEY ACOSTA 

ACOSTA RADICACIÓN No.2017-00231-00. 

 

Conforme a la anterior solicitud, se reconoce al abogado Luis Fernando 

Guayara Hermida como apoderado judicial del demandado Darwin 

Ferney Acosta Acosta, en los términos del poder conferido y conforme al 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Acreditado el pago del arancel judicial por desarchivo, se ordena solicitar 

el proceso a la oficina de Archivo Central a cargo de la Dirección Seccional 

de Administración Judicial de esta ciudad. Ofíciese.  

 

Asimismo, se le informa al peticionario que el proceso se encuentra sin 

digitalizar, de requerirlo de esa forma deberá acreditar el pago por 

concepto de digitalización del expediente (Acuerdo PCSJA21-11830 de 

agosto 17 de 2021). Ofíciese. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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